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la Ley Orgánica 4/2007, de 21 de abril, y 42 de los Esta-
tutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 
85/2004, publicado en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, de 6 de septiembre, dispongo:

Primero
Aprobar la creación del fichero de datos personales 

que se relaciona en el anexo I, en los términos y condi-
ciones que establece la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE del 14 de diciembre).

Segundo
El responsable del citado fichero adoptará las medi-

das índole técnica y organizativa necesarias que garanti-
cen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten 
su alteración, pérdida o tratamiento no autorizado, que los 
datos se usen para la finalidad para la que fueran recogi-
dos, así como para hacer efectivas las garantías, obligacio-
nes y derechos reconocidos en la mencionada Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal y en el Real Decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre, por el que se aprueba su Reglamento de 
Desarrollo.

Tercero
Los interesados cuyos datos de carácter personal es-

tén incluidos en el fichero regulado por la presente resolu-
ción, podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
oposición y cancelación ante la Secretaría General de la 
Universidad de Murcia (Avda. Teniente Flomesta 5, edificio 
de la Convalecencia; 30003, Murcia).

Cuarto
El fichero de datos de carácter personal que se crea 

con esta resolución, será notificado a la Agencia Española 
de Protección de Datos por la Secretaría General de esta 
Universidad para su inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos.

Sexto
La presente resolución entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Murcia, 27 de junio de 2008.—El Rector, José Antonio 
Cobacho Gómez.

Anexo I
Nombre del fichero: Datos médicos del personal 

universitario, alumnos y externos.
Órgano responsable del fichero: Secretaría General 

de la Universidad de Murcia. 
Encargado del tratamiento: No.
Finalidad y usos del fichero: Registro del historial 

clínico de los usuarios de los servicios médicos universi-
tario.

Personas o colectivos de los que proceden los 
datos de carácter personal: Personal y alumnos de la 
Universidad de Murcia y usuarios externos.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Los datos que obran en el fichero se obtie-
nen de forma verbal, por teléfono y a través de la Web. 
Y se recogen directamente del interesado o como conse-
cuencia del ejercicio de las actividades propias del Servicio 
de Asesoramiento y Orientación Personal, del Centro de 
Medicina Deportiva y la Clínica Universitaria Visión Integral.

Estructura básica del fichero y descripción de los 
datos de carácter personal incluidos en el mismo: Fi-
chero en soporte digital informático que contiene datos de 
carácter personal básicos y datos relativos a la salud de 
los usuarios de los servicios.

Sistema de tratamiento: Informatizado.
Cesiones de datos: No se contemplan.
Transferencias de datos a países terceros: No se 

contemplan.
Medidas de seguridad: Nivel alto.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación
Universidad de Murcia

12978	 Resolución del Rectorado de la Universidad 
de Murcia R-80/2008, de 27 de junio de 2008, 
por la que se crea fichero automatizado de 
datos de carácter personal.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
dispone que la creación, modificación o supresión de los fi-
cheros de las administraciones públicas únicamente podrá 
hacerse por medio de disposición de carácter general pu-
blicada en el Boletín Oficial del Estado o de la Comunidad 
Autónoma competente.

En su virtud, en uso de las competencias reconoci-
das en los artículos 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades (BOE del 24 de diciem-
bre), modificada parcialmente por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 21 de abril,  y 42 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004 BORM de 6 de 
septiembre dispongo:

Primero
Aprobar la creación del fichero de datos personales 

que se relaciona en el anexo I, en los términos y condi-
ciones que establece la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE del 14 de diciembre).

Segundo
El responsable del citado fichero adoptará las medi-

das índole técnica y organizativa necesarias que garanti-
cen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten 
su alteración, pérdida o tratamiento no autorizado, que los 
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datos se usen para la finalidad para la que fueran recogi-
dos, así como para hacer efectivas las garantías, obligacio-
nes y derechos reconocidos en la mencionada Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal y en el Real Decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre, por el que se aprueba su Reglamento de 
Desarrollo.

Tercero
Los interesados cuyos datos de carácter personal es-

tén incluidos en el fichero regulado por la presente resolu-
ción, podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
oposición y cancelación ante la Secretaría General de la 
Universidad de Murcia (Avda. Teniente Flomesta 5, edificio 
de la Convalecencia; 30003, Murcia).

Cuarto
El fichero de datos de carácter personal que se crea 

con esta resolución, será notificado a la Agencia Española 
de Protección de Datos por la Secretaría General de esta 
Universidad para su inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos.

Sexto
La presente resolución entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Murcia, 27 de junio de 2008.—El Rector, José Antonio 
Cobacho Gómez.

ANEXO I

Nombre del fichero: “Lectores”

Órgano responsable del fichero: Secretaría Gene-
ral de la Universidad de Murcia

Encargado del tratamiento: no hay

Finalidad y usos del fichero: gestionar préstamos, re-
servas y renovación de libros de la Biblioteca Universitaria

Personas o colectivos de los que proceden los 
datos de carácter personal: alumnos, personal de la Uni-
versidad de Murcia y usuarios externos

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: los datos se recogen de forma verbal direc-
tamente del interesado

Estructura básica del fichero y descripción de 
los datos de carácter personal incluidos en el mismo: 
fichero en formato digital informático que contiene datos 
básicos de carácter personal

Sistema de tratamiento: automatizado

Cesiones de datos: No se prevén

Transferencias de datos a países terceros: No

Medidas de seguridad: Básicas

Consejería de Economía y Hacienda

13656	 Corrección de errores a la Orden, de 7 de 
octubre de 2008, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, por la que se adecúa la estructura 
presupuestaria de la Ley 10/2007, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2008, a la nueva estructura 
de la Administración Pública Regional.

Advertidos errores en la publicación del texto de la Or-
den de la Consejería de Economía y Hacienda, de 7 de oc-
tubre de 2008, publicada en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia” número 235, correspondiente al miércoles 8 de 
octubre de 2008, se rectifican en el sentido que se indica:

1.- En el artículo 2 debe añadirse un apartado 3 con 
la siguiente redacción:

3. En el programa 542C “Innovación y Desarrollo 
Tecnológico”, cuya gestión se asigna mediante la presen-
te Orden a la Consejería de Universidades, Empresa e 
Investigación, la gestión de los créditos correspondientes 
al proyecto de gasto nº 37163 “A la Fundación Séneca. 
Transferencia tecnológica” en la partida presupuestaria 
16.02.542C.731.00 se realizará por la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2. En la Disposición Transitoria debe eliminarse el si-
guiente programa:

16.02.542C. Innovación y Desarrollo Tecnológico: 
Consejería de Universidades, Empresa e Investigación.

3. En el Anexo de la Orden, la aplicación presupues-
taria 16.02.542C. Innovación y Desarrollo Tecnológico, que 
aparece asignada a la Consejería de Economía y Hacien-
da, debe asignarse a la Consejería de Universidades, Em-
presa e Investigación.

Murcia, 15 de octubre de 2008.—La Consejera de 
Economía y Hacienda, Inmaculada García Martínez.

——

Consejería de Universidades, Empresa e 
Investigación

13672	 Orden de 6 de octubre de 2008, de la 
Consejería de Universidades, Empresa e 
Investigación, por la que se establecen las 
bases reguladoras y se convocan ayudas 
actividades de inserción profesional.

Contribuir a la mejora de las condiciones de acceso 
al mercado de trabajo de los futuros titulados de las Uni-
versidades de la Región de Murcia y estimular la realiza-
ción de las prácticas profesionales para el conocimiento de 
la realidad laboral, constituyen dos objetivos de la política 
educativa regional. 


